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SUBINTENDENTE DE INSPECEION Y CONTROL 

e RESOLUCION No. -90-2-5-5- (0004851 
e - Me pue * fi o 

y : 

En ejercicio de la delegacion conferida por el señor Superintendente de 
Compañias, segun Resolucion No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990 . 

CONSIDERANDO 

QUE por Resolución No. B9-2-5-5-00074654 del OCTUBRE 19 DE 1989 se ¡apuso 
a título personal, al sesor (a) INES BOLIVIA CASTILLO GAVILANES, representante 
legal de la conpañía J.Y.F. £. LTDA. , la multa de 5/22.000,2= — (VEINTIDOS MIL 
00/100 sucres), por no haber remitido oportunasente a la Superintendencia de 
Compañias, copias autorizadas del Balance beneral fnual, del Estado de 
Pérdidas y Banancias y eás docusentos exigidos por la Ley y Reglasento, de la 
referida cospañia, correspondientes al ejercicio econosico 1988. 

QUE el sancionado, señor (a) INES BOLIVIA CASTILLO SAVILANES dentro del 
tiérsino previsto por el Art. Déciso del Reolasento de Procedisiento para la 
Isposición y Cobro de Multas ha presentado su reclamacion para que se deje sin 
efecto la Resolución por la que se le sanciona con sulta, por los sotivos 
alegados en su petitorio. 

QUE sediante Mesorando No AJ-DMR-90-481 de fecha DCTUBRE 17 DE 1990 , el 
DEPARTAMENTO DE ASESORIA JURIDICA — de esta Institución, exite su inforae 
indicando que, el peticionario ha justificado debidamente Jos hechos alegados 

y Fáazén por la que se debe revocar la resolucion citada en el considerando 
primero de ésta, por la que se ispuso la aulia. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO - REVOCAR la Resolución No B9-2-5-5-0007464 de DCTUBRE 
19 DE 1989 y dejar sin efecto la sulta de S/.22.000 (VEINTIDOS MIL MIL 00/100 
SUERES), jepuesta a título personal al señor (a) INES BOLIVIA CASTILLO 
GAVILANES. 

ARTICULO SEGUNDO .- NOTIFILAR con esta Resolución, al sesor (a) INES 
BOLIVIA CASTILLO SAVILANES, Representante Legal de la Coapañia en cualquiera 
úe las forsas previstas por la Ley en el dosicilio señalado. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR una copia de esta Resolución al  Departasento 
Financiero (Sección Contribuciones) para que po esita el titulo de crédito y 

envie el expedientillo, con todo lo actuado, a la unidad de Docuaentación y 

Archivo. 

CABO de haberse saitido el título de crédito, se procederá a dar de baja, 
de conforaidad con la Ley y Reglamento. 

    

   CONUNTOQUESE.- Dad paada en la Suñerintendencia de Cospañias en 
buayaquil, a 8 NOV. 
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